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TERMINOS DE REFENCIA 
 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, pone a 
disposición de los interesados los términos de referencia para la selección del contratista encargado de ejecutar el 
contrato de obra para la “ADECUACIÓN MENOR DE LA E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE 
CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, los términos de referencia, así como 
cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP 
II– http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica.   
 
La selección del contratista se realiza a través de una CONVOCATORIA PUBLICA  
 

II. ASPECTOS GENERALES 
 

A. Invitación a las veedurías ciudadanas  
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la E.S.E., invita a todas las 
personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de 
sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 
audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP.    
  

B. Compromiso anticorrupción  
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 en el cual manifiestan su 
apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del 
Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada 
del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales.  
 

C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación  
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a las 
mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el 
Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 
 

D. Comunicaciones 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse a través de la plataforma SECOP II 
 
La comunicación debe contener: (a) el número del presente Proceso de Contratación; (b) los datos del remitente que 
incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de los anexos presentados con la 
comunicación.  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
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Las comunicaciones y solicitudes enviadas a E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER por canales distintos a los mencionados solo serán tenidas en cuenta para los 
propósitos del Proceso de Contratación cuando sean radicadas a través del canal que corresponda. E.S.E. 
HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER debe responder las 
comunicaciones recibidas por escrito enviado a la dirección electrónica señalada en la comunicación que responde. 
 

E. Idioma  
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para 
efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. 
La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes 
acrediten los requisitos habilitantes de que trata la sección VI que estén en una lengua extranjera, deben ser 
traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el 
Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos 
presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código 
General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización.  
 

F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior  
Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su 
legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos 
otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso.  
 

G. Conversión de monedas  
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y 
adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, debe 
convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con el siguiente procedimiento de conversión.   
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los 
estados financieros. 
 

III. DEFINICIONES  
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado 
que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo 
requiera el contexto en el cual son utilizados. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo 
con su significado natural y obvio.  
 

DEFINICIONES 
 
ADENDA  
 
 

Documentos que se expedirán con el fin de explicar, aclarar, agregar 
o modificar el Pliego de Condiciones, sus Anexos o Apéndices con 
posterioridad a la apertura del presente proceso, e integran con el 
pliego un todo; por ende, tienen igual validez y el mismo carácter 
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 vinculante.  
 
ANEXO  
 

Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al 
presente Pliego de Condiciones y que hacen parte integral del 
mismo.  

 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL  

Documento que acredita la disponibilidad de presupuesto para el 
presente proceso de selección.  

 
CONSORCIO  
 
 
 
 
 
 

Modalidad de asociación que permite que dos o más personas 
naturales o jurídicas, en forma conjunta, se presenten en el presente 
proceso de selección para la Adjudicación, celebración y ejecución 
del Contrato, respondiendo solidariamente por todas y cada una de 
las obligaciones derivadas del mismo, y por los efectos que generen 
o lleguen a generar las actuaciones, hechos u omisiones de todos o 
cualquiera de los participantes en estos actos.  

CONTRATISTA  Adjudicatario que suscribe el Contrato derivado del presente 
proceso. 

CONTRATO  
 
 

Negocio jurídico que se suscribirá́, por medio del cual se imponen a 
las partes las obligaciones reciprocas y se le conceden los derechos 
correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca 
establecer a través del presente proceso.  

DÍA(S) CALENDARIO  Es cualquier día del calendario.  

 
DÍA(S) HÁBIL(ES)  
 
 
 

Cualquier día comprendido entre los lunes y los viernes (ambos 
inclusive) de cada semana, excluyendo de éstos los días feriados y 
los determinados por ley en la República de Colombia, trasladados a 
los días lunes. Se incluirán también aquellos días que sin ser hábiles 
la E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, mediante acto administrativo 
motivado determine como tales para este proceso.  

 
DÍA(S) NO HÁBIL(ES)  
 

Se entenderán de conformidad con el Código de Régimen Político y 
Municipal.  

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, O DÓLARES, O US$  
 

Es la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, la 
que, para todos los efectos se tomará por su valor equivalente 
respecto de la moneda de origen del proponente, según la tasa de 
cambio oficial o, en defecto de aquella, según la tasa de cambio 
certificada por la autoridad competente del país de origen.  

 
RIESGO  
 

Es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta 
magnitud en el logro de los objetivos del proceso de Contratación o 
en la ejecución de un contrato.  

PARTICIPES DE LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA  

Las entidades estales, Colombia Compra Eficiente, Los oferentes, 
los contratistas, los supervisores, los interventores, las 
organizaciones de la sociedad civil y los ciudadanos, al tenor del Art 
2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  

MIPYMES  Es la micro, pequeña, y mediana empresa medida de acuerdo a la 
Ley vigente aplicable. La entidad para tal fin procederá conforme el 
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art 2.2.1.2.4.4.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 
PROPONENTE  
 

Es la persona jurídica o natural o Estructura Plural, que presenta una 
Propuesta para participar en el proceso de selección que se rige a 
través del presente Pliego.  

OFERTA  
Es la propuesta presentada a la E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO 
SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER, por los interesados en ser contratista del Proceso de 
Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones.  

PROPUESTA HÁBIL  
Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que además de 
cumplir con los requisitos legales, técnicos y financieros señalados 
en este Pliego de Condiciones, cumple con los criterios de 
evaluación señalados en los mismos.  

PROPUESTA RECHAZADA  
Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que incurra en 
alguna de las causales de rechazo establecidas en el pliego de 
condiciones.  

REQUISITOS HABILITANTES 
 

Son la Capacidad Jurídica, las condiciones de Experiencia, la 
Capacidad Financiera (índice de liquidez, índice de endeudamiento, 
razón de cobertura de intereses), y la Capacidad Organizacional de 
los Interesados, en los términos de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1082 de 2015, que son los requisitos que deben cumplir los 
proponentes, en los términos de la “Ley Aplicable” y del presente 
Documento. 

RUP  
Es el Registro Único de Proponentes, de conformidad con la Ley 
1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 
reglamentan la materia, cuyo certificado de inscripción, con 
calificación en firme y vigente deberán presentar los Proponentes.  

 
SECOP  
 

Sistema Electrónico para la Contratación Publica - 
www.contratos.gov.co, o el sistema que haga sus veces, conforme el 
Art 3 de la Ley 1150 de 2007.  

 
SMMLV  Se entenderá́ como salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

UNIÓN TEMPORAL  

Modalidad de asociación, que permite que dos o más personas 
naturales o jurídicas, en forma conjunta, presenten una misma 
Propuesta para la Adjudicación, celebración y ejecución del 
Contrato, respondiendo solidariamente por todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del Contrato, pero no por las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, por las 
cuales responde cada uno de los integrantes de la Unión Temporal 
de acuerdo con su participación en la ejecución.  

 
CLASIFICADOR DE BIENES Y 
SERVICIOS  

Es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para 
estandarizar productos y servicios, conocidos por las siglas 
UNSPSC.  

INDEMNIDAD  
EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la E.S.E. HOSPITAL 
INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER, contra todo reclamo, demanda, acción legal y 
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contra reclamaciones laborales de cualquier índole. En caso de que 
se entable demanda, reclamo o acción legal por este concepto EL 
CONTRATISTA será notificado por este concepto, para que por su 
cuenta adopte las medidas previstas por la Ley a un arreglo de 
conflictos, entendiéndose que en caso de que la E.S.E. HOSPITAL 
INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER, sea condenado por tal concepto, es EL 
CONTRATISTA quien debe responder por la satisfacción de la 
condena y el pago pecuniario de la misma.  

ACUERDOS COMERCIALES  

Tratados internacionales vigentes celebrados por el estado 
colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de 
compras públicas, en los cuales existe como mínimo compromiso de 
trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y 
(ii) los proveedores colombianos.  

BIENES NACIONALES  
Definidos como en el Registro Productores Bienes Nacionales, de 
conformidad con el Decreto 2680 2009 o normas que lo modifiquen. 
Aclaren. Adicionen o sustituyan.  

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  Agencia Nacional de Contratación creada por medio del Decreto-Ley 
4170 de 2011.  

CRONOGRAMA  
Documento en el cual Entidad establece las fechas, horas y plazos 
las actividades propias del Proceso de Contratación y el lugar en las 
que estas deben llevarse a cabo.  

 
DOCUMENTOS DEL PROCESO  
 

(a) los estudios y documentos previos (b) aviso de convocatoria; (c) 
pliegos de condiciones o la invitación; (d) Adendas; (e) oferta; (f) 
informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento 
expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso Contratación. 

ENTIDAD ESTATAL  

Cada una las entidades (a) las que se refiere el artículo 2 de Ley 80 
1993; (b) a las que se refiere los artículos 10, 14 y 24 de la Ley 1150 
de 2007 y (c) aquellas entidades que por disposición de ley deban 
aplicar la Ley 80 1993 y la 1150 2007, o las normas que las 
modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.  

ETAPAS DEL CONTRATO  
Fases en las que se divide la ejecución del contrato, teniendo en 
cuenta las actividades propias de cada una de ellas, las cuales 
pueden ser utilizadas por la Entidad Estatal para estructurar las 
garantías del contrato.  

PERÍODO CONTRACTUAL  
Cada una de las fracciones temporales en las que se divide la 
ejecución del contrato, las cuales pueden ser utilizadas por la 
Entidad Estatal para estructurar las garantías del contrato.  

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

Plan General de Compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley 
1474 de 2011 y el plan de compras al que se refieren la Ley Anual 
de Presupuesto. Es un instrumento de planeación contractual que 
las Entidades Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar en los 
términos del presente título.  

PROCESO DE CONTRATACIÓN  
Conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la 
Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las 
garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones 
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de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes o 
el vencimiento del plazo, lo que ocurra más tarde.  

ADJUDICACIÓN  
Es la decisión final de la E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN 
JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, 
expedida por medio de un acto administrativo, que determina el 
adjudicatario del presente Proceso de Contratación.  

PRIMER ORDEN DE ELEGIBILIDAD  
 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, 
obtiene el puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación 
prevista en el presente Pliego de Condiciones.  

 TRM  
 

Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los 
Estados Unidos de América certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para una fecha determinada publicada en la 
página web www.superfinanciera.gov.co.  

 
IV. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 

  
El objeto a desarrollar es: “ADECUACIONES MENORES DE LA E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE 
CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. y tiene como especificaciones técnicas las contenidas en 
los estudios previos.        
 

A. Clasificación UNSPSC  
 
A continuación, la clasificación de los bienes y servicios objeto del Proceso de Contratación:  
 

Código - Segmento Código - Familia Código - Clase Nombre - Producto 
30000000 30110000 30111500 Cemento premezclado / 

concreto listo 
72000000 72100000 72101500 Servicios de 

mantenimiento de 
edificaciones 

72000000 72100000 72102900 Servicios de 
mantenimiento de 

instalaciones 
72000000 72140000 72141500 Servicios de 

mantenimiento de 
sistemas eléctricos 

72000000 72150000 72151000 Servicios de 
mantenimiento – 
categorías varias 

72000000 72150000 72151100 Servicios de 
mantenimiento – subclase 
de sistemas específicos 

72000000 72150000 72151200 Servicios de 
mantenimiento – 

estructuras 

http://www.superfinanciera.gov.co/
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72000000 72150000 72151300 Servicios de 
mantenimiento – pintura y 

acabados 
72000000 72150000 72151600 Inspección/extinción de 

extintores 
72000000 72150000 72151700 Mantenimiento de 

generadores portátiles 
72000000 72150000 72151800 Servicio de alquiler de 

generadores portátiles 
72000000 72150000 72151900 Servicios varios de 

mantenimiento 
72000000 72150000 72152500 Instalación de pisos 
72000000 72150000 72152600 Servicios de techos y 

canaletas 
72000000 72150000 72152700 Instalación y 

mantenimiento de 
concreto 

72000000 72150000 72152800 Servicios de 
recubrimiento y sellado 

72000000 72150000 72152900 Servicios de 
pavimentación o 

nivelación 
72000000 72150000 72153000 Instalación de cristales de 

seguridad 
72000000 72150000 72153100 Servicio de 

instalación/reparación de 
cristales 

72000000 72150000 72153300 Recubrimiento plástico de 
estructuras 

72000000 72150000 72153400 Recubrimiento metálico 
de estructuras 

72000000 72150000 72153500 Servicios diversos en sitio 
de construcción 

72000000 72150000 72153600 Acabados interiores y 
remodelación 

72000000 72150000 72153700 Instalación/mantenimiento 
de estacionamientos 

72000000 72150000 72153900 Preparación de sitio de 
construcción 

72000000 72150000 72154000 Servicios especiales de 
construcción 

72000000 72150000 72154100 Mantenimiento de 
sistemas de distribución y 

acondicionamiento 
72000000 72150000 72154200 Mantenimiento de 

instrumentación 
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72000000 72150000 72154300 Mantenimiento de 
generadores de potencia 

eléctrica 
72000000 72150000 72154400 Fabricación y 

mantenimiento de 
tuberías 

72000000 72150000 72154500 Instalación/mantenimiento 
de maquinaria pesada 

81000000 81100000 81101500 Servicios de consultoría 
jurídica/administrativa 

 
B. Valor estimado del Contrato  

 
El presupuesto oficial será de: QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 585.941.242,00) valor obtenido con base en la 
información contenida en el Estudio de Mercado. 
 
JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
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El presupuesto oficial asignado al presente proceso de contratación de menor cuantía es de “QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($ 585.941.242,00)”, incluido IVA (cuando aplica). 
 
En la presente contratación se encuentran incluidos todos los costos directos e indirectos, impuestos, tasas, 
contribuciones y los descuentos legales y ordenanzas en los que deba incurrir el contratista en la ejecución del objeto 
contractual. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades Nacionales, Departamentales o Municipales que afecten el valor del 
contrato y las actividades que de él se deriven. 
 
Los valores Incluye IVA y costos adicionales que implica la celebración del contrato como garantías, impuestos 
departamentales y Municipales, impuestos legales, los cuales representan los costos indirectos del proyecto. 
 
El valor total corregido de la propuesta no podrá exceder este valor, pues de lo contrario, no será tenida en cuenta en 
el proceso de evaluación y posterior adjudicación del contrato. 
 
Los proponentes deberán ajustar sus propuestas al promedio de los precios del mercado. De conformidad con el 
Decreto 1082 de 2015, el proponente que a juicio de la E.S.E. presente una propuesta con valor artificialmente bajo, 
será requerido en su momento para que explique las razones que sustenten el valor ofertado. 
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No obstante, lo anterior, el oferente o proponente no lo exime de la responsabilidad de constatar los anteriores valores 
con la subdirección administrativa y financiera. 
 
Del mismo modo, debe tenerse en cuenta que en el valor del servicio inciden aspectos como transporte, 
combustibles, personal, entre otras; así como los descuentos e impuestos legales los cuales corren por cuenta del 
contratista.  
 

C. Plazo:  
 
El plazo para la ejecución del objeto de la presente selección abreviada, será de tres (03) meses, contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio. 
 

D. Forma de pago  
 
En contraprestación por las actividades ejecutadas, la Entidad pagará el valor del contrato que se suscriba de la 
siguiente manera: En pagos por actas parciales, hasta el 90%, y un 10% a la firma del acta de recibo final a 
satisfacción y firma del acta de liquidación, previa presentación de los documentos que acrediten la ejecución de las 
actividades, así como certificaciones de cumplimiento de labores suscritas por la supervisión de este contrato. 
 
En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, tiene la obligación de presentar la factura 
electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago, conforme a las disposiciones 
señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 
de mayo de 2020 y demás normas que los modifiquen, complementen o sustituyan. 
 
El pago a el Contratista se efectuará dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la presentación de la factura y 
visto bueno por parte del interventor  externo, del recibo a satisfacción de las actividades, acompañada del acta de 
recibo y de la certificación de encontrarse el Contratista al día en el pago de aportes al Sistema de la Seguridad 
Social y Parafiscales, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
El Interventor externo designado solo aprobará el pago de aquellas actividades que sean comprobables y 
efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido debidamente ejecutadas por el Contratista.  
 
Parágrafo 1. El Interventor externo solo aprobará el pago final de aquellas actividades que sean comprobables y 
efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido debidamente ejecutadas por el Contratista. Para 
causar el pago final del contrato, el Contratista deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo con la totalidad de 
proveedores, subcontratistas y empleados que haya utilizado en la ejecución de las actividades contratadas. Hasta no 
entregar dichos soportes, la Entidad no hará el respectivo recibo de factura final de pago al contrato. 
 
Reglas comunes: 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando 
ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las 
condiciones establecidas en el presente Contrato. 
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La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
DEDUCCIONES. EL CONTRATISTA autoriza a la E.S.E., para que, por conducto de la pagaduría, se efectúe los 
desembolsos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes Municipales y legales a que hubiere lugar, 
teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición 
que dio origen al gravamen. 
 
ANTICIPOS: En el presente proceso no se realizará la entrega de anticipos, teniendo en cuenta que en los procesos 
adelantados por la entidad, se evidencia que no se ha recurrido a la entrega de anticipos o, siendo esta práctica 
poco recurrente en todos los procesos analizados. 
 

E. Supervisión e Interventoría 
 
LA E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, ejercerá 
la supervisión, a través de la Gerente de la ESE o a quien ella designe para los fines pertinentes; La supervisión 
consiste en el seguimiento técnico, administrativo, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato. 
 
LA E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, ejercerá 
el control y la vigilancia de la ejecución las actividades del contrato a través de una persona natural o jurídica externa, 
seleccionada mediante convocatoria pública;  La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el 
cumplimiento del contrato realice el adjudicatario en la correspondiente convocatoria pública. 
 
Si el Contratista, se rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del Interventor, éste le notificará por escrito 
sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su 
cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto, el supervisor comunicará dicha situación para que este tome 
las medidas que considere necesarias.  
 
El Interventor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, como es el caso de 
atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo así 
el desarrollo normal de las actividades programadas. 
 

F. Modalidad:  
 
La modalidad de la contratación será a través del proceso de CONVOCATORIA PUBLICA, Acuerdo 008 de 2024 
 

G. Lugar de Ejecución del Contrato: 
 
 El lugar de ejecución del contrato será en el Municipio de CIMITARRA – SANTANDER, INSTALACIONES DE LA 
ESE HOSPITAL INTGRADO SAN JUAND DE CIMITARRA 
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V. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES  
 
El presente proceso NO PODRÁ SER LIMITADO A MIPYMES en razón de su cuantía. De acuerdo con lo previsto 
por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021, y 
teniendo en cuenta que el presente Proceso de Contratación es superior a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que corresponde a $533.287.768 pesos colombianos. 
 

VI. REQUISITOS HABILITANTES 
   

La selección de los proponentes estará determinada por el principio de la selección objetiva plasmada por el legislador 
en la ley 80 de 1993, modificada por la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012 y lo 
reglamentado por el Decreto 1082 de 2015, Así mismo serán aplicables las demás disposiciones legales y 
jurisprudenciales que rigen la contratación Estatal en Colombia. En virtud de lo anterior la evaluación se hará conforme 
a los siguientes criterios: 
 

A. REQUISITOS HABILITANTES  
 

Se tendrán en cuenta como requisitos habilitantes, aquellos documentos y soportes necesarios para acreditar la 
capacidad jurídica, la experiencia, la capacidad financiera, la capacidad organizacional y requisitos adicionales de 
carácter técnico. Los proponentes deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego 
de condiciones. 
 
Los requisitos habilitantes no otorgan puntaje, estos se evaluarán de acuerdo al cumplimiento de los mismos para 
efectos del presente proceso contractual se verificarán si cada uno de los proponentes CUMPLE o NO CUMPLE con 
lo solicitado por la entidad, en el evento que el oferente no acredite la totalidad de los requisitos Habilitantes la oferta 
no será habilitada para evaluarle factores de calificación y por ende será inadmisible del proceso de selección.  
 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no podrá 
rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del 
proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la 
entidad en el pliego de condiciones. Así las cosas, y de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 
de 2007 hoy modificado por la ley 1882 de 2018, no podrá rechazarse las ofertas cuando en sus propuestas exista la 
ausencia de requisitos o la falta de documentos no necesarios para la comparación de las propuestas, por 
consiguiente, el comité evaluador podrá solicitar todos aquellos documentos ausentes en una propuesta y que no 
afecten la asignación de puntaje en los plazos señalados en el cronograma del proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, será rechazada la oferta del proponente que dentro del término previsto en el 
pliego o en la solicitud, no responda al requerimiento que le haga la entidad para subsanarla.  
 
Así mismo, de acuerdo al desarrollo jurisprudencial reciente el proponente solo podrá subsanar la prueba de un 
documento que acredite su capacidad desde antes de presentar la oferta, toda vez que nadie puede subsanar algo de 
lo cual se carece al momento de presentar la oferta. 
 
A continuación, se detallan los requisitos habilitantes que serán verificados en el presente proceso de selección: 
REQUISITOS HABILITANTES 
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CRITERIO CALIFICACIÓN / PUNTAJE 

7.1 Capacidad Jurídica CUMPLE /NO CUMPLE 

7.2 Experiencia CUMPLE /NO CUMPLE 

7.3 Capacidad Financiera CUMPLE /NO CUMPLE 

7.4 Capacidad Organizacional CUMPLE /NO CUMPLE 
7.5  Personal Mínimo Requerido CUMPLE /NO CUMPLE 

 
A. CAPACIDAD JURÍDICA 

 
 
1. Participantes 
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o extranjeras; (ii) personas 
naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) consorcios, uniones temporales o promesas de 
sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente, cuyo 
objeto social les permita cumplir con el objeto del Contrato. Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener 
una duración por lo menos igual a la vigencia del Contrato y un año más. 
 
La E.S.E. revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad o incompatibilidad para presentar 
la Oferta, celebrar o ejecutar el Contrato. Para ello, revisará entre otros, el boletín de responsables fiscales, el 
certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con una experiencia general 
superior a cinco (5) años y adjuntar el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su 
domicilio no anterior a un (1) mes desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha 
de constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de 
comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano directo que lo faculta. 
 
NOTA: Ninguna persona natural o jurídica podrá formar parte de más de un Consorcio o Unión Temporal ó persona 
jurídica ó cualquier tipo de sociedad prevista por la ley, para presentar propuesta para el presente proceso. De la 
misma manera tampoco podrá una persona presentar más de una oferta en el presente proceso o hacer una 
combinación de estas dos posibilidades – individual o conjuntamente.  
 
El nombre del proponente, en caso de ser persona natural, debe coincidir con el que aparece en la cédula de 
ciudadanía. En caso de persona jurídica, debe presentarla quien tenga la representación legal de la persona jurídica. 
Su nombre será verificado con el que aparece en la cédula de ciudadanía y el certificado de la Cámara de Comercio. 
Sí usa una sigla ésta debe estar autorizada en el certificado de la Cámara de Comercio.  
 
2. Inhabilidades e incompatibilidades 
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Los oferentes no deberán estar incursos en las inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el la E.S.E., de 
conformidad con la Constitución Política de Colombia, la ley y en especial la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007 y demás normas especiales, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la 
República, Procuraduría General de la Nación y Policía Nacional. 
 
En el caso de las Uniones Temporales o Consorcios ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE 
CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría 
General de la República como responsables fiscales. 
 
El oferente debe presentar una Certificación firmada por el representante legal u oferente en caso de persona natural, 
manifestando que no se encuentra en causal de inhabilitad e incompatibilidad, y que, en caso de sobrevenir renuncia, 
cede en forma inmediata el contrato. 

 
3. Declaración de no encontrarse incurso en conflicto de interés. 

 
Al momento de presentar su PROPUESTA, el PROPONENTE deberá declarar que él, sus directivos y el equipo de 
trabajo con que se ejecutarán los servicios contratados, no se encuentran incursos en conflicto de intereses, y en el 
evento en que se presente cualquier circunstancia de ese tipo, solicitarán al jefe de la entidad o su delegado, que se 
decida si puede continuar en el proceso de selección, lo cual deberá manifestar en el respectivo documento.   
 
4. Carta de presentación de la propuesta (según anexo pliego de condiciones) 

 
El proponente deberá diligenciar en su totalidad el modelo de la carta de presentación y el original deberá estar 
debidamente firmado por el representante legal del proponente que sea persona jurídica o del Consorcio o Unión 
Temporal o por la persona natural que oferte. 
 
La propuesta presentada por una persona natural, debe ser un profesional INGENIERO CIVIL debidamente 
matriculado y con tarjeta profesional, allegando para el efecto la respectiva fotocopia de estas, junto con la 
certificación de vigencia actualizada y expedido por el ente competente. 
 
La propuesta presentada por una persona jurídica, su representante Legal debe ser profesional INGENIERO CIVIL, 
de no llegar a tener esta condición, debe contar con el aval de un INGENIERO CIVIL, debidamente matriculado y con 
tarjeta profesional allegando para el efecto la respectiva fotocopia de estas junto con la certificación de vigencia 
actualizado y expedido por el ente competente 
 

7. Documento de Constitución del Consorcio o Unión Temporal  
 
En caso que el proponente plural sea Consorcio o Unión Temporal, se deberá anexar el documento que los 
constituye como tal, con todos los requisitos exigidos en los presentes pliegos de condiciones.  
 
El proponente deberá presentar (en original) el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal en el cual 
deberá cumplir como mínimo lo siguiente:  
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a) Expresar sí la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, 
sus integrantes deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su participación en la 
propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de 
la entidad 

b) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión 
Temporal.  

c) Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de ejecución y 
liquidación del contrato y un (1) año más.  

 
Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en la invitación Pública. Teniendo en cuenta lo siguiente:  
a) En caso que el proponente sea un consorcio deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 
integrantes y el nombre de los mismos.  
b) En caso que el proponente sea una unión temporal indicará el porcentaje de participación y señalará los términos 
y la extensión de la participación en la propuesta y ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento de la E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER; igualmente deberá indicar el nombre de los miembros. Si en el documento de conformación de Unión 
Temporal no se determina los términos y extensión de la participación de los integrantes, se le dará el tratamiento 
establecido para Consorcios. 
c) Los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal responderán solidariamente por todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato; deberán designar a un representante del Consorcio o de la 
Unión Temporal. 
d) Los Consorcios o Uniones Temporales constituidas se comprometen a permanecer consorciados durante el 
término de la vigencia y liquidación del contrato. Por lo tanto, deberá indicarse expresamente que el consorcio o 
unión temporal no podrá ser disuelto ni liquidado durante la vigencia o prórroga del contrato que se suscriba. En 
ningún caso podrá haber cesión del consorcio o unión temporal. 
e) Las uniones temporales responderán solidariamente por el cumplimento total de las propuestas y del objeto del 
contrato, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se 
impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros. 
f) Las personas jurídicas que conformen consorcios o unión temporal deben aportar los siguientes documentos: 

• Existencia y representación de cada una de las personas jurídicas que conforman el consorcio o 
unión temporal (cada firma debe acreditar que su término de duración no es menor al del plazo del contrato 
y un año más. 

• Autorización dada a los representantes legales para asociarse en consorcio o unión temporal 
(cuando conste en los estatutos bastará la presentación del certificado respectivo de la Cámara de 
Comercio en donde expresamente aparezca esa facultad). Cuando la autorización no conste en los 
estatutos de la sociedad y se demuestre mediante acta, este último documento debe ser expedido 
cumpliendo los requisitos establecidos en el Artículo 189 del Código del Comercio. 

• Además, para participar en la Contratación cada persona jurídica que integre el consorcio o unión 
temporal debe aportar fuera de los anteriores documentos, todos los demás documentos exigidos en los 
Pliegos de Condiciones. 

Cada persona natural que conforme el consorcio o unión temporal deberá aportar todos los documentos exigidos en 
los Pliegos de Condiciones y que sean compatibles con su naturaleza, esto es, con excepción de aquellos que 
correspondan exclusivamente a personas jurídicas 
 

8. Certificado de existencia y representación legal 
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De conformidad con lo estipulado en el artículo 28 del Código de Comercio, los proponentes, personas jurídicas 
deberán acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado otorgado por la 
Cámara de Comercio o por la entidad competente, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, contados 
retroactivamente a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 
 
La vigencia de la persona jurídica deberá tener un término de duración igual o superior al del contrato y un (1) año 
más. 
 
Sí llegare a prorrogarse el plazo del presente proceso, el certificado conservará su validez. 
 
Sí el representante legal de la empresa proponente tiene limitadas sus facultades para contratar u obligar al 
proponente, éste deberá estar autorizado previamente por el órgano social correspondiente. Copia de la autorización 
deberá anexarse a la propuesta.  
 
Las personas jurídicas extranjeras con domicilio en el país, deberán acreditar la existencia y representación legal de 
la sucursal que para el efecto ha debido constituir con el lleno de formalidades exigidas en La Ley 80 de 1993.  
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas privadas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia y que no estén inscritas en la lista de proponentes de 
las Cámaras de Comercio, deberán ajustarse a lo indicado en el artículo 6 de La Ley 1150 de 2007. Así mismo, 
deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la 
propuesta, para la celebración del Contrato y para representarlo judicial y extrajudicialmente, de acuerdo con lo 
establecido en La Ley.  
 
El proponente o los miembros del consorcio o unión temporal, deberán anexar los certificados de Existencia y 
Representación Legal de las personas jurídicas que los integran, en los términos consignados en los presentes 
pliegos de condiciones o copia de la tarjeta profesional en caso de ser persona natural.   
 

9. Objeto Social 
 
Cuando el proponente o los integrantes de consorcio o unión temporal sean persona jurídica, el objeto social de este 
(os), debe (n) guardar relación con el objeto a contratar, lo cual se determinará por medio del respectivo Certificado 
de Existencia y Representación Legal. 
 

10. Autorización de la Junta Directiva u órgano Social Competente 
 

Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntar el documento de Autorización Expresa del Órgano Social competente, en el cual conste que 
está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor del Presupuesto total del presente 
proceso.  
 
En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas 
que los integren y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del Presupuesto total, 
teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 7 de La Ley 80 de 1993 y en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil.  
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11. Certificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales persona jurídica  
 

De conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, a la fecha de 
presentación de la propuesta, cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá diligenciar el respectivo 
anexo, en original, firmado por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley, o 
por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe 
certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la 
nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del 
mismo. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea 
persona jurídica, deberá aportar el ANEXO exigido en pliego de condiciones.    
 
Adicionalmente, el proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del respectivo contrato la 
certificación donde se acredite el pago correspondiente a la fecha de suscripción del mismo. 
 
NOTA 1: En caso que el proponente no tenga personal a cargo dentro del periodo certificado y por ende no esté 
obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe certificar esta circunstancia, en el 
mencionado ANEXO. 
 
En caso de personas naturales deberá allegarse constancia de afiliación y pago de la seguridad social vigente. 
 

12. Declaración juramentada de pagos correspondientes a los sistemas de seguridad social y aportes 
parafiscales persona natural  

 
Si el proponente es persona natural debe allegar copia de la planilla de pago del último mes (actual) donde conste 
cual es el aporte a los Sistemas de Seguridad Integral de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y Parafiscales 
(en el caso de que aplique), y se encuentra al día en el pago de los aportes o, las certificaciones de cada una de las 
entidades correspondientes donde acredite estar afiliado. En caso de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los 
integrantes deberá cumplir esta condición. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del 
mismo. 
 
Adicionalmente, el proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del respectivo contrato la 
certificación donde se acredite el pago correspondiente a la fecha de suscripción del mismo. 
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NOTA 1: En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de 
aportes parafiscales y seguridad social en relación con personal debe también bajo la gravedad del juramento 
indicar esta circunstancia en el mencionado ANEXO. 
 
NOTA 2: Cuando el proponente no haya tenido personal a su cargo, pero si haya tenido obligación en relación con 
sus aportes a título personal deberá indicarlo en el correspondiente ANEXO y declararlo de conformidad con las 
instrucciones del mismo. 
 

13. Registro Único de Proponentes - RUP 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de La Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 
019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1, del decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales o jurídicas nacionales 
que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales deberán estar inscritas en el Registro Único de 
Proponentes. Para tal efecto, el interesado deberá presentar con su propuesta el documento correspondiente 
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días de 
anterioridad respecto de la fecha límite de recepción de las ofertas, en el cual conste su inscripción y clasificación en 
el Registro Único de Proponentes (RUP), de conformidad con lo señalado por la Entidad.  
 
NOTA 1: De conformidad con el Decreto 434 del 19 de marzo de 2020, en su artículo 2º ; Renovación del Registro 
único de Proponentes: las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, 
interesados en participar en procesos de Contratación convocados por las entidades estatales deben estar inscritas 
en el RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley. Las personas inscritas en el RUP, deben 
presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de julio de 2021. 
(negrillas propias) 
 
NOTA 2: El término de expedición del RUP dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre garantiza que la 
información se encuentre actualizada, y en consecuencia si este documento es objeto de requerimiento por parte del 
comité evaluador y el proponente lo allega con fecha de expedición posterior al cierre, el comité deberá verificar que 
la información hubiera estado en firme antes del cierre o lo que es lo mismo, que el proponente no haya variado esa 
información con posterioridad al cierre, toda vez que de conformidad con las reglas de subsanabilidad, prima los 
sustancial sobre lo formal y en este caso lo sustancial es que el contenido del documento se haya registrado en 
Cámara de Comercio y se encuentre en firme antes del cierre.  
 
El RUP debe estar renovado con información financiera con corte a diciembre 31 de 2024 y en firme para el 
momento del cierre del proceso.  
 

14. Fotocopia de la Cedula de ciudadanía del proponente o el representante legal 
 
El proponente deberá presentar con su propuesta, fotocopia de la cedula de ciudadanía. En caso de que el 
proponente sea persona jurídica, deberá presentar la cedula de ciudadanía del representante legal, en caso de 
proponentes plurales cada integrante del mismo deberá cumplir este mismo requisito de acuerdo con su naturaleza. 
 
Adicionalmente, sí la propuesta es avalada por un profesional, se deberá presentar la cedula de ciudadanía de quien 
abona la propuesta. 
 

15. Registro Único Tributario - RUT 
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El proponente debe especificar claramente a cuál Régimen del Impuesto a las Ventas (IVA) pertenece (Común o 
simplificado), mediante la presentación de una fotocopia del RUT (Registro Único Tributario- vigente: 
Resolución No.042 de 2020 DIAN) que tramitó ante la DIAN, además de dar cumplimiento a la Resolución 
No.000114 de 21 de diciembre de 2020 y demás normas que lo modifiquen, adicionen y/o sustituyan.   
 
Se deberá aportar RUT de la persona natural, persona jurídica. En caso de Consorcio o Unión Temporal de cada 
uno de los integrantes deberá aportar el presente documento 
 
El proponente deberá presentar fotocopia legible de este documento.  
 

16.  No registrar antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, medidas correctivas, antecedentes 
sexuales ni REDAM 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del artículo 38 de la 
Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar 
registrado con inhabilidades para contratar por parte de la Procuraduría general de la Nación de acuerdo con la 
ley 734 de 2001. 
 
El proponente deberá anexar a su propuesta, certificación de la Contraloría General de la República, de la 
Procuraduría General de la Nación y de la Policía Nacional, Certificado de Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional, Certificado de antecedentes sexuales donde registre que no posee 
antecedentes y no encontrarse en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. En caso de proponentes 
plurales, cada integrante deberá certificar esta misma condición. De igual manera la Entidad hará la consulta en la 
página web de cada ente mencionado anteriormente. 

 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o persona jurídica, 
así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente plural, y los integrantes del 
proponente plural), deberán presentar una declaración juramentada en la que se declare que no tiene antecedentes. 
 

17. Garantía de Seriedad de la Oferta 
 
El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta, so pena de rechazo, una Garantía de 
Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral, 
conforme lo establece el parágrafo cuarto y quinto del Articulo vigésimo del Acuerdo 008 de 2024, manual de 
contratación de la ESE. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el proponente o de 
conformidad con lo solicitado por el ente territorial. 
 
La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub numerales 2.2.1.2.3.1.3 al 
2.2.1.2.3.16 del decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del decreto 1082 de 2015, el proponente deberá 
otorgar a favor de la E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE 
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SANTANDER  - SANTANDER, como mecanismo de cobertura del riesgo derivado del incumplimiento del 
ofrecimiento, una garantía por valor del Diez por ciento (10%) del valor de la oferta, con una vigencia mínima de 
NOVENTA (90) DIAS contados a partir de la fecha de cierre del proceso, o hasta la aprobación de la GARANTÍA que 
ampare los riesgos propios de la etapa contractual. 

• El E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER  - 
SANTANDER, solicitará al proponente la ampliación de la vigencia de la garantía cuando se prorrogue el plazo 
establecido para la adjudicación. 
• Cuando la propuesta se presente por un proponente plural bajo la figura de consorcio o unión temporal, o contrato 
de asociación futura, la garantía deberá otorgarse por todos los integrantes del proponente plural; esto es, a nombre 
de cada una de las personas naturales y/o jurídicas que integran el proponente plural, con el número de cédula o NIT 
respectivos y su porcentaje de participación. 
• Sí el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera; por lo tanto, no 
podrá expedirse la garantía a nombre de quien se encuentre inscrito como representante legal. 
• La garantía de seriedad le será devuelta al proponente que lo solicite, una vez haya sido perfeccionado y 
legalizado el contrato respectivo. 

 
B EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales 
o similares a las previstas en el objeto del contrato. 
 
Los proponentes deben registrar en el RUP los contratos que hayan celebrado para prestar los bienes y servicios 
que pretenden ofrecer a las Entidades Estatales, identificando los bienes, obras y servicios que pretenden ofrecer a 
las Entidades Estatales, en el tercer nivel y expresar el valor del contrato respectivo en SMMLV.  
 
El registro debe contener la experiencia adquirida de forma directa o a través de la participación en proponentes 
plurales. Esta experiencia se obtiene con contratantes públicos, privados, nacionales o extranjeros. No hay límite 
frente a la fecha en la cual estos fueron celebrados. Cuando el proponente no puede obtener el certificado o quiere 
certificar la experiencia derivada de contratos suscritos con personas naturales o jurídicas que dejaron de existir, 
puede presentar ante la Cámara de Comercio copia del contrato correspondiente. 
 
La experiencia no se agota con el paso del tiempo y por el contrario los proponentes adquieren mayor experiencia con 
el paso del tiempo en la medida en que continúen con sus actividades.  
 
Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la 
experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de 
participación. 
 
Dentro del certificado RUP deberá contener como mínimo, los siguientes datos: nombre o razón social del 
cliente/contratante, valor del contrato para verificar la cifra exigida para acreditar el requisito para participar 
 
B.1 EXPERIENCIA GENERAL 
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En atención a la naturaleza del objeto contractual, el cual versa sobre la “ADECUACIÓN MENOR DE LA E.S.E. 
HOSPITAL INTEGRADO DE CIMITARRA”, y considerando que dicha actividad involucra intervenciones en 
infraestructura hospitalaria y la ejecución de partidas representativas del proyecto como lo es la cubierta, se 
establecen los requisitos mínimos de experiencia que deberán ser acreditados por los proponentes para efectos de 
habilitación jurídica y técnica, conforme a los principios de planeación, transparencia y economía establecidos en el 
artículo 4 del manual de contratación la entidad 
 
1. EXPERIENCIA GENERAL 

 
El proponente, ya sea persona natural, jurídica o plural, deberá acreditar como mínimo un (1) contrato debidamente 
ejecutado cuyo objeto se refiera, de manera principal y verificable, a obras de infraestructura hospitalaria, 
entendidas estas como actividades de construcción, mejoramiento, adecuación, mantenimiento o remodelación de 
la planta física de instituciones prestadoras de servicios de salud públicas o privadas (E.S.E. hospitalarias o 
similares). 
 
El contrato aportado deberá haber tenido un valor igual o superior a quinientos ochenta y cinco millones novecientos 
cuarenta y un mil doscientos cuarenta y dos pesos ($585.941.242) moneda legal corriente y deberá encontrarse 
liquidado en su totalidad al momento de la presentación de la propuesta. 
 
Adicionalmente, el contrato deberá corresponder a actividades clasificadas dentro de al menos diez (10) de los 
siguientes códigos UNSPSC, los cuales han sido determinados por la entidad como pertinentes al objeto 
contractual, conforme al análisis técnico realizado: 
 
30 11 15 00, 72 10 15 00, 72 10 29 00, 72 14 15 00, 72 15 10 00, 72 15 11 00, 72 15 12 00, 72 15 13 00, 72 15 16 
00, 72 15 17 00, 72 15 18 00, 72 15 19 00, 72 15 25 00, 72 15 26 00, 72 15 27 00, 72 15 28 00, 72 15 29 00, 72 15 
30 00, 72 15 31 00, 72 15 33 00, 72 15 34 00, 72 15 35 00, 72 15 36 00, 72 15 37 00, 72 15 39 00, 72 15 40 00, 72 
15 41 00, 72 15 42 00, 72 15 43 00, 72 15 44 00, 72 15 45 00, 81 10 15 00. 
 
La Entidad verificará la correspondencia entre el objeto contractual del contrato aportado y los códigos UNSPSC 
referidos, a través de los documentos contractuales respectivos (rup, acta de inicio, acta de terminación o 
liquidación, certificación de cumplimiento y, de ser aplicable, informes técnicos, etc), sin perjuicio de realizar las 
verificaciones a que haya lugar  
 
2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
El proponente deberá acreditar adicionalmente, como requisito de habilitación técnica, un (1) contrato ejecutado y 
liquidado, cuyo objeto principal incluya la construcción de una cubierta, entendida esta como el sistema estructural y 
de cerramiento superior de una edificación, cualquiera sea su tipología constructiva (metálica, en concreto, mixta, 
en teja, losa, panel o similar). 
 
Este contrato también deberá estar vinculado a al menos diez (10) de los códigos UNSPSC referidos en el acápite 
anterior. 
 
3. CONDICIÓN PARA PROPONENTES PLURALES 
En caso de propuestas presentadas por pluralidad de oferentes (consorcios, uniones temporales o cualquier otra 
forma de asociación permitida por la ley), cada uno de los integrantes deberá acreditar, de manera individual e 
independiente, un (1) contrato en aras de verificar la idoneidad de sus miembros. 
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NOTA 1. Los oferentes deberán presentar una relación de la totalidad de contratos que acrediten como experiencia 
definiendo la identificación en el RUP, salarios mínimos objeto y demás información requerida. 
 
NOTA 2: Para acreditar la experiencia deberá acreditarse con copia del contrato y/o acta de recibo final y/o acta de 
liquidación o certificación. Las certificaciones presentadas por los proponentes para acreditar la experiencia deberán 
ser expedidas por la entidad contratante, donde se especifique por lo menos lo siguiente:  
 
a.) Nombre del contratante  
b.) Nombre del contratista.  
c.) Objeto del contrato.  
d.) Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato.  
e.) Valor ejecutado  
f.) Nombre y firma de quien emite la certificación.  
 

C. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  
 

CARGO TITULO EXPERIENCIA 
GENERAL EXPERIENCIA ESPECIFICA DEDICACION 

DIRECTOR DE 
OBRA 

Ingeniero Civil o 
Arquitecto con 
especialización 
en gerencia de 
proyectos de 
construcción 

Mínimo diez (10) 
años a partir de la 
expedición de la 

matricula 
profesional o tarjeta 

profesional 

Acreditar participación en 
Mínimo Cinco (05) contratos 
mediante certificaciones en 

los cuales se haya 
desempeñado como director 

de obra 

50% 

RESIDENTE DE 
OBRA 

Ingeniero civil 
especialista en 

gerencia e 
interventoría de 

obras civiles 

Mínimo cinco (05) 
años a partir de la 
expedición de la 

matricula 
profesional o tarjeta 

profesional. 
 

Acreditar participación en 
Mínimo un (01) contratos 

mediante certificaciones en 
los cuales haya 

desempeñado labores en 
infraestructura de salud. 

100% 

 
Documentos para acreditar el personal mínimo requerido. 
 
- Cartas de compromisos debidamente firmada por el participante del equipo y por el proponente, mediante la cual 

se garantizan a los profesionales, o técnicos ofrecidos para el desarrollo del contrato. 
- Copia de la cedula de ciudadanía 
- Copia de la tarjeta o matricula profesional.  
- Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios expedida por el ente que corresponda, (certificado 

vigente a la fecha de cierre del presente proceso).  
- Copia de las certificaciones para acreditar la experiencia especifica. 
. 

E. CAPACIDAD RESIDUAL  
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El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de proceso de 
contratación (CRPC). Así: 
 

CRP ≥CRPC 
 
Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. En todo 
caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe de evaluación, o 
la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un 
proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) persona 
(s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 
 
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (CRPC) 
 
Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el 
siguiente proceso: 
 

CRPC=POE-Anticipo y/o pago anticipado 
Donde:  
 
CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  
POE = Presupuesto oficial estimado 
 
Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente 
proceso: 
 

 
 
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 
 
La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 
 
En donde:  
 
CRP  = Capacidad residual del Proponente  
CO  =  Capacidad de Organización  
E  =  Experiencia 
CT  =  Capacidad Técnica 
CF =  Capacidad Financiera 
SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 
 
La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener en cuenta 
el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de 
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Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno 
de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del proponente plural. 
 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

Factor Puntaje máximo 
Experiencia (E) 120  
Capacidad financiera (CF)  40  
Capacidad técnica (CT)  40  
Total  200  

 
Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual, de Colombia Compra Eficiente, 
disponible en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/ 
así como el aplicativo para tal fin por Colombia Compra Eficiente 
 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en 
Pesos Colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 
 
 Capacidad de Organización (CO): 
 
El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

Años de información 
financiera  Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) años Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 
proponente.  

Menos de un (1) año (*) 
USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 años 
para efectos del umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a 
USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 
 
Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos:  
 
- Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan obtenido el 
mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el representante legal y el 
contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar 
obligado a tenerlo, por contador público independiente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con 
el artículo 38 de la Ley 222 de 1995 
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- Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los Contadores 
Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos 
señalados en el presente literal.  
 
Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben presentar el 
estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del año en que hayan 
obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en el 
cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del país de origen. 
 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, observando lo 
siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa representativa del mercado 
(TRM) de la fecha de corte de los mismos,; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente 
firmados por el contador público colombiano que los hubiere convertido. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante legal 
o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar 
este requisito por la firma auditora externa. 
 
 Experiencia (E): 
 
El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación entre: i) 
el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el Proponente en 
el RUP,; y ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación. 
 
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del 
proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para proponentes individuales se expresa 
así: 
 

 
 
Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así: 
 

 
  
El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente plural debe tener en 
cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad residual. Si el Proponente 
no es plural no hay lugar a porcentaje. 
 
El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 
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Mayor a Menor o igual a Puntaje 
0 3 60 
3 6 80 
6 10 100 
10 Mayores 120 

 
Para acreditar el factor (E), el proponente debe relacionar los contratos de obra publica y su valor total en pesos 
colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV 
para el año de publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de contratación. 
 
Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente deben aportar 
copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de 
obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La información de los contratos soportados por las 
certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles debe ser 
obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta. La información  de la Capacidad residual deberá ser 
presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del contrato en la moneda del país de origen. 
Cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos  
 
 Capacidad Financiera (CF): 
 
El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del 
Proponente con base en la siguiente fórmula: 
 

 
 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a Menor o igual 
a Puntaje 

0 0,5 20 
0,5 0,75 25 
0,75 1,00 30 
1,00 1,5 35 
1,5 Mayores 40 

 
El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad suficiente para 
tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los 
estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor. 
 
Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información requerida para el 
factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está contemplada en el numeral de los 
requisitos de capacidad financiera del pliego de condiciones. 
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Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea 
indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera (CF). 
 
 Capacidad Técnica (CT): 
 
El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios y 
profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación laboral o contractual vigente 
conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la construcción. 
 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 

Desde Hasta Puntaje 
1 5 20 
6 10 30 
11 Mayores 40 

 
 Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 
 
El proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante legal y su revisor 
fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual contenga la lista 
de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo 
del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un 
consorcio o unión temporal junto con el porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si 
el contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar 
expresamente si el proponente no tiene contratos en ejecución.  
 
Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
- El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses 
siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el factor 
(SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses 
- Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta obligan 
al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras 
civiles de los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos 
suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se 
encuentren en liquidación. 
- Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o por 
sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga participación.  
- Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse asumiendo 
que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el 
contrato está suspendido el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar 
- El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor del 
contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el número de días 
pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la 
participación del proponente en la respectiva estructura. 
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F. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
El oferente debe acreditar los siguientes indicadores financieros, que verifican la capacidad financiera mínima 
requerida para un contrato como el que se pretende contratar. 
 
Ponderación de los componentes de los indicadores (oferentes plurales). 
 
Cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su 
participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 
La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores: 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 
Esta opción incentiva que el integrante del proponente plural con los mejores indicadores tenga una mayor 
participación en dicho proponente plural. 
 

(a)  Índice de Liquidez 
 
Un activo líquido es aquel que se negocia activamente en un mercado y puede ser convertido rápidamente en 
efectivo. Los activos corrientes normalmente incluyen caja, títulos valores de corto plazo, cuentas por cobrar e 
inventarios. Los pasivos corrientes normalmente incluyen las cuentas por pagar, deuda de corto plazo y gastos 
acumulados. 
 

(b)  Índice de Endeudamiento 
Es el resultado de dividir el pasivo total por el activo total. Los acreedores prefieren índices de endeudamiento bajos 
porque entre más bajo sea éste el respaldo del deudor frente a las pérdidas en caso de liquidación es mayor. En 
este caso para definir un índice máximo de endeudamiento. 
 

(c)  Razón de Cobertura de Intereses 
 
Este indicador es el resultado  de  la  utilidad  operacional  dividida  por  los  gastos  de  intereses.  Es fundamental 
para un proveedor estar al día con sus obligaciones financieras, particularmente con la obligación de pagar 
intereses financieros. Una compañía puede encontrarse en dificultades financieras y operacionales y mantener el 
giro ordinario de sus negocios por un buen tiempo en la medida en que sea capaz de pagar sus intereses de deuda 
 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN 

Índice de liquidez Activo corriente dividido por el pasivo Mayor o igual a 11,00 
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corriente 

Índice de endeudamiento Pasivo total dividido por el activo total Menor o igual a 0,30 

Razón de Cobertura de Intereses Utilidad operacional divido por gastos de 
intereses 

Mayor o igual a 7,00 o 
indeterminado 

 
Información financiera para Proponentes extranjeros. 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de 
conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación 
de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen:  
 
(i) Balance general  
(ii) Estado de resultados  
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia 
(PUC). 
 

Nota 1: Todo indicador estipulado como indeterminado, se entiende que CUMPLE. 
Nota 2: Todo indicador que de igual a Cero (0), se entiende que CUMPLE. 

 
D. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
La capacidad que tiene una organización para entregar bienes y servicios está relacionada con una combinación de 
mediciones que involucra el margen de ganancia, la eficiencia en el manejo de sus activos, y el riesgo de su 
operación. 
El oferente debe acreditar los siguientes indicadores, que verifican la capacidad organizacional mínima requerida 
para un contrato como el que se pretende contratar, el RUP debe contener información organizacional con corte a 31 
de diciembre de 2020 y en firme. De conformidad con el artículo 221 del Decreto ley 019 de 2012. El certificado de 
Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan 
sido verificadas por las Cámaras de Comercio. 
 
Ponderación de los componentes de los indicadores (oferentes plurales). 
Cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su 
participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura).  
La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores: 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 

(a). Rentabilidad del patrimonio 
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La utilidad operacional sobre el patrimonio indica qué tan rentable es una empresa respecto de su patrimonio, por 
lo tanto, muestra qué tan eficientemente usa su patrimonio para generar ganancias.  
 
La E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
considera que el Oferente muestra su eficiencia al tener un resultado positivo de la utilidad operacional sobre el 
patrimonio. 
 
 

(b). Rentabilidad del activo 
 
La utilidad operacional sobre los activos indica qué tan rentable es una empresa respecto de sus activos totales, 
por lo tanto, muestra qué tan eficientemente usa sus activos para generar ganancias. 
 
La E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
considera que el Oferente muestra su eficiencia al tener un resultado positivo de la utilidad operacional sobre el 
activo. 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN 

Rentabilidad del patrimonio Utilidad operacional sobre 
patrimonio Mayor o igual a 0,40 

Rentabilidad del activo Utilidad operacional sobre 
activo Mayor o igual a 0,30 

 
Nota 1: Todo indicador que se encuentre negativo, se tomara por la administración como cero. 
Nota 2: Todo indicador estipulado como indeterminado, se entiende que CUMPLE. 
 

E. CAPITAL DE TRABAJO 
 
 

INDICADOR  
índice Requerido 

Capital de trabajo: activo corriente – pasivo corriente. Mayor o igual al 100% 

 
De acuerdo con los indicadores financieros analizados, se solicita capital de trabajo para garantizar la operatividad 
del proyecto de obra civil a 3 meses, dado que es un proceso que requiere liquidez inmediata para cubrir costos 
operativos, materiales y mano de obra en el corto plazo. 
 

VII. EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
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E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, debe 
evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata el numeral 
anterior. 
 

A. DEL OFRECIMIENTO MÁS FAVORABLE 
 

A continuación, la clasificación de los bienes y servicios objeto del Proceso de Contratación: 
 
El Artículo 2.2.1.1.2.2.2., del Decreto 1082 de 2015, respecto del Ofrecimiento más favorable. La Entidad Estatal 
debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del 
contratista. En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más 
favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o 
fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-
beneficio. Si la Entidad Estatal decide determinar la oferta de acuerdo con el literal (b) anterior debe señalar en los 
pliegos de condiciones: 1. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta. 2. Las condiciones técnicas 
adicionales que representan ventajas de calidad o de funcionamiento, tales como el uso de tecnología o materiales 
que generen mayor eficiencia, rendimiento o duración del bien, obra o servicio. 3. Las condiciones económicas 
adicionales que representen ventajas en términos de economía, eficiencia y eficacia, que puedan ser valoradas en 
dinero, como por ejemplo la forma de pago, descuentos por adjudicación de varios lotes, descuentos por variaciones 
en programas de entregas, mayor garantía del bien o servicio respecto de la mínima requerida, impacto económico 
sobre las condiciones existentes de la Entidad Estatal relacionadas con el objeto a contratar, mayor asunción de los 
Riesgos, servicios o bienes adicionales y que representen un mayor grado de satisfacción para la entidad, entre otras. 
4. El valor en dinero que la Entidad Estatal asigna a cada ofrecimiento técnico o económico adicional, para permitir la 
ponderación de las ofertas presentadas. La Entidad Estatal debe calcular la relación costo-beneficio de cada oferta 
restando del precio total ofrecido los valores monetarios asignados a cada una de las condiciones técnicas y 
económicas adicionales ofrecidas. La mejor relación costo-beneficio para la Entidad Estatal es la de la oferta que una 
vez aplicada la metodología anterior tenga el resultado más bajo. La Entidad Estatal debe adjudicar al oferente que 
presentó la oferta con la mejor relación costo-beneficio y suscribir el contrato por el precio total ofrecido. 
 
En la evaluación de las Ofertas, la E.S.E., realizará ponderación del factor económico, de calidad y técnico de acuerdo 
con los porcentajes que mas adelante se relacionan. 
 

B. EN CASO DE PRESENTARSE EMPATE.  
 

De conformidad con lo previsto en la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, Por medio del cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia, dispone en su artículo 35:  

 
“En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados 
con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación 
de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
Para dar aplicación al presente criterio de desempate el oferente junto con su propuesta debe 
presentar y acreditar lo siguiente: 
 
- Condición de madre cabeza de familia : la condición de padre o madre cabeza de familia se acredita 
cuando la persona: i) tiene la responsabilidad permanente de hijos menores o personas incapacitadas 
para trabajar, ii) no cuenta con la ayuda de otros miembros de la familia y iii) su pareja murió, está 
ausente de manera permanente o abandonó el hogar y sede muestra que esta se sustrae del 
cumplimiento de sus obligaciones, o cuando su pareja se encuentre presente pero no asuma la 
responsabilidad que le corresponde por motivos como la incapacidad física, sensorial, síquica o 
mental. Para acreditar dicha condición se deberá allegar declaración presentada ante notario en el cual 
se exprese las circunstancias y condiciones del caso. 
 
- Condición de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: La condición de mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar se acreditará con la medida de protección expedida por la autoridad competente, 
esto es, el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas. La medida de protección se debe emitir en una providencia motivada. 
 
Parágrafo 1: Tratándose de personas jurídicas en las que participe o participen mayoritariamente la 
mujer cabeza de familia y/o mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar, adicional a los requisitos 
enunciados en los numerales anteriores, la participación se deberá acreditar con el certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición de máximo 30 días calendario antes de la 
fecha de cierre del presente proceso de selección, acompañado de un documento suscrito por el 
representante legal y el revisor fiscal o contador público ( según corresponda) donde se indique la 
conformación de la empresa. 
 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
Parágrafo 2. Tratándose de proponentes plurales, (consorcios, uniones temporales o promesas de 
sociedad futura), en las que participe o participen mayoritariamente la mujer cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar, la participación se deberá acreditar con el documento de constitución del 
proponente plural. En caso de existir varias personas jurídicas integrando el proponente plural, cada 
una de ellas deberá acreditar la participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de la violencia intrafamiliar. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
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oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 
Para dar aplicación al presente criterio de desempate el oferente junto con su propuesta debe 
presentar y acreditar lo siguiente: 
 
- Persona mayor: Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o más. Lo anterior se 
acreditará adjuntando documento de identificación (Cédula) de Ciudadanía) de cada una de las 
personas vinculadas a su planta de personal. En caso que la persona no cuente con la Cédula de 
Ciudadanía por circunstancias de pérdida, robo o renovación, se deberá adjuntar contraseña o 
comprobante de trámite emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, el cual se debe 
encontrar vigente. 
 
- La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponderá, certificará bajo la gravedad de juramento el número total de trabajadores vinculados a 
la planta de personal y el 
número total de personas mayores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que han cumplido el requisito de edad pensión establecido en la Ley que se 
encuentran vinculados a la planta de personal del proponente a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
 
- Certificación de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
donde conste que el trabajador o trabajadores en condición de personas mayores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que han cumplido el requisito de 
edad pensión establecido en la Ley, se encuentran contratados con una anterioridad no inferior a un 
año y que certifique adicionalmente que mantendrá el mismo porcentaje de adultos trabajadores al 
interior de la empresa durante la vigencia de la ejecución del contrato . Para la acreditación del tiempo 
de vinculación del personal, se deberá adjuntar de manera adicional, copia de las planillas de pago de 
los aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos 12 meses anteriores al cierre del 
proceso de selección. 
 
- Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
Parágrafo: Si la oferta es presentada por un proponente plural, cada uno de sus integrantes deberán 
acreditar que su nómina está en mayor proporción conformada por personas mayores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido el requisito de 
edad de pensión establecido en la Ley 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas. 
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Para dar aplicación al presente criterio de desempate el oferente junto su propuesta deberá presentar y 
acreditar lo siguiente: 
 
- La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponderá, certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal y el 
número total de personas pertenecientes a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal 
palenquera, Rrom o gitanas que se encuentran vinculados a la planta de personal del proponente a la 
fecha de cierre del proceso de selección. 
 
- Certificado expedido por el Ministerio del Interior en el que conste o se evidencie que la persona es 
miembro o pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas. 
 
- Certificación de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
donde conste que el trabajador o trabajadores pertenecientes a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas, se encuentran contratados con una anterioridad no 
inferior a un año y que certifique adicionalmente que mantendrá el mismo porcentaje de trabajadores 
en esta condición al interior de la empresa durante la vigencia de la ejecución del contrato. Para la 
acreditación del tiempo de vinculación del personal, se deberá adjuntar de manera adicional, copia de 
las planillas de pago de los aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos 12 meses 
anteriores al cierre del proceso de selección. 
 
- Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta aquellos trabajadores que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 
 
Para dar aplicación al presente criterio de desempate el oferente junto con su propuesta debe 
presentar y acreditar lo siguiente: 
 
- Para acreditar la condición de personas en proceso de reintegración o reincorporación, se deberá 
adjuntar documento o certificado emitido por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
donde se acredite 
dicha condición. 
 
- Tratándose de personas jurídicas en las que participe o participen mayoritariamente personas en 
proceso de reintegración o reincorporación, adicional a los requisitos enunciados en el presente 
numeral , la participación se deberá acreditar con el certificado de existencia y representación legal con 
fecha de expedición de máximo 30 días calendario antes de la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, acompañado de un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o 
contador público ( según corresponda) donde se indique la conformación de la empresa. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 



!"#$#BC'#()*+,-#K*++/-
0*N2P#45S#T8TV$:$#;#T8TV<<V
=/"/,'++'>#?'@,'@A*+
B/,P#CaVP8V:PCaEFV

 

 

- Tratándose de proponentes plurales, (consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad 
futura), en las que participe o participen mayoritariamente personas en proceso de reintegración o 
reincorporación, la participación se deberá acreditar con el documento de constitución del proponente 
plural. En caso de existir varias personas jurídicas integrando el proponente plural, cada una de ellas 
deberá acreditar la participación mayoritaria de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

 
Para dar aplicación al presente criterio de desempate el oferente junto su propuesta deberá presentar y 
acreditar lo siguiente: 
 
- Las empresas deberán acreditar su tamaño empresarial mediante certificación donde conste el valor 
de los ingresos por actividades ordinarias al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. o los 
obtenidos durante el tiempo de su operación, de la siguiente forma: (i). Las personas naturales 
mediante certificación expedida por estas. (ii). Las personas jurídicas mediante certificación expedida 
por el representante legal o el contador o revisor fiscal, si están obligadas a tenerlo. Para los anteriores 
efectos, deberán observarse los rangos de clasificación establecidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 957 de 2019. 
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- Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición de máximo 30 días 
calendario antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el que conste que la 
sociedad reúne los requisitos 
del artículo 2 de la Ley 1.901 de 2018. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida 
en el pliego de 
condiciones definitivo. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

 
Parágrafo Primero. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 
957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Parágrafo Segundo. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a 
un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la misma. 
 
Parágrafo Tercero. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en 
casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. (…)”  

 
De no resolverse el empate aplicando el anterior criterio, se adjudicará a la oferta en empate que haya sido 
radicada en primer lugar, según el orden de entrega de las mismas, tal como lo establece el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 del 26 de mayo de 2015. 

 
NOTA 1: En cualquier caso, los factores de desempate se aplicarán de conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 1 de la Ley 816 de 2003. Al efecto, los bienes y servicios originarios de países con los cuales 
Colombia tenga compromisos comerciales internacionales vigentes en materia de trato nacional para 
compras estatales, o de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se 
les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales; deberán ser tratados en el 
marco de los criterios de desempate como si fueren bienes o servicios nacionales colombianos.  

 
NOTA 2. Para efecto de los factores de desempate relacionados con la condición de discapacidad y las 
Mipyme, el oferente debe acreditar con la oferta lo siguiente:  

 
• Para la condición de discapacidad la certificación expedida por la oficina de trabajo de la respectiva 

zona, las constancias de contratación del personal por lo menos con anterioridad a un año y la 
condición que deberán mantener por un lapso igual al de la contratación. 

• Para las Mipyme, la certificación expedida por el Contador o el revisor fiscal, según sea el caso, en la 
que se señale la clase de Mipyme que se trata (Micro, pequeña o mediana empresa); la planta de 
personal con que cuenta la empresa y los activos totales de la misma expresados en SMLMV. 

 
C. LOS FACTORES Y\O CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
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La entidad debe evaluar únicamente las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos 
habilitantes. No obstante, si se habilita un único oferente se otorgará la mayor puntuación sin necesidad de evaluar. 
 
La ponderación de los factores de evaluación de las propuestas, se aplicará a aquellas propuestas que resultaron 
hábiles. 
 
El precio, es el elemento, el cual la Entidad asigna mayor puntaje del total determinado para la ponderación de 
ofertas, otorgándole al proponente los puntos que le correspondan según la metodología a aplicar. 
 
Respecto a las condiciones técnicas adicionales de calidad, la asignación de puntos se le dará a la propuesta que 
manifiesta ofrecer disponibilidad de equipo adicional al mínimo para la ejecución del contrato. 
 
Para la ponderación de las propuestas, la entidad tendrá en cuenta la ponderación de los elementos de calidad y 
precio. Así mismo, recogiendo las disposiciones de la Ley 816 de 2003, La entidad otorgará puntos adicionales a 
las propuestas presentadas por los proponentes a que hace referencia el parágrafo del artículo No. 1, modificado 
por el art. 51 del Decreto 019 de 2012. 
 
Las propuestas hábiles se ordenarán en forma descendente de acuerdo con el número de puntos obtenidos, 
estableciendo de esta forma el orden de elegibilidad para la adjudicación del contrato. La selección del proponente 
será objetiva, adjudicándose al proponente que haga el ofrecimiento más favorable a la E.S.E., y a los fines que 
este busca, conforme a los siguientes factores de escogencia: 
 

No. CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 
1 Factor Económico  40 
3 Factor Técnico  40 
4 Incentivo a la Industria Nacional 10 
6 Emprendimientos y empresas de mujeres  5 pts 
7 Mipyme  5 pts 

 TOTAL  100 
 
De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá un orden de elegibilidad de 
mayor a menor puntaje, para la adjudicación del contrato.  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, EL E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE 
CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER debe escoger el Proponente aplicando los criterios de 
desempate previstos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 
 
De conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 18 de enero de 2022, la entidad reducirá durante la evaluación 
de las ofertas el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les 
haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el año, contado a partir de la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 
incumplimiento. 
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Nota 1. Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior. 
 
Nota 2. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las 
multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través del as acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o 
las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Nota 3. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido en el 
artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. 
 
CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

 
La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que 
surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 
 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción 
decimal del peso sea igual o superior punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero 
siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por 
defecto al número entero. 
 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el proceso del 
numeral  
 
PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO. 

 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del 
contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el 
estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, 
además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 
procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 
 

1. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 

Se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los métodos que se nombran 
a continuación, para obtener u total de 40 puntos: 
 
MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL  
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Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número determinado de 
veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como 
resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida.  
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se 
incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente 
cuadro: 
 

NUMERO DE OFERTAS  NUMERO DE VECES QUE SE INCLUYE EL PRESUPUESTO OFICIAL 
   1-3       1 
   4-6       2 
   7-9       3 
   10-12       4 
   13-15       5 
 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente Proceso de 
Contratación.  
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo 
establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula:  
 
𝐺𝑃𝑂=√𝑃𝑂×𝑃𝑂×⋯×𝑃𝑂𝑛𝑣×𝑃1×𝑃2×⋯×𝑃𝑛 
 
Donde,  
GPO = Media Geométrica con presupuesto oficial  
nv = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO)  
n = Número de Ofertas válidas  
PO = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación  
Pi = Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i. 
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el siguiente 
procedimiento: 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomará el 
valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación.  
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje. 
 

1. FACTOR CALIDAD (MÁXIMO 40 PUNTOS) 
 
Objetivo del Criterio 
 
Evaluar la capacidad del oferente para garantizar estándares de calidad en la ejecución de actividades asociadas 
a la adecuación menor del Hospital, mediante la presentación de un Plan de Calidad simplificado y práctico, 
alineado con los principios de la norma ISO 9001:2015, sin exigir su certificación. 
 
Requisitos del Documento 
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El oferente deberá presentar un Plan de Calidad en formato PDF, de extensión entre 3 a 5 páginas, estructurado 
conforme a los siguientes ítems: 
 

Tabla de Evaluación del 
Plan de CalidadÍtem 

Descripción del Criterio Puntaje Máximo Requisito Mínimo 

1 **Elementos de entrada 
del plan** 

5 puntos Identificación de 
requisitos clave 

(normas técnicas 
aplicables, condiciones 
del sitio, necesidades 

del hospital). 
2 **Objetivos de calidad** 5 puntos Definición de 2 a 3 

metas específicas 
medibles (ej.: “0% de 

retrabajos en 
instalaciones 
eléctricas”). 

3 **Responsabilidades de la 
dirección** 

4 puntos Asignación clara de 
roles en el equipo de 
trabajo (supervisor de 
obra, responsable de 

calidad, etc.). 
4 **Control de documentos y 

registros** 
3 puntos Mecanismo para 

gestionar versiones de 
planos, reportes de 

avance y demás 
registros (ej.: carpeta 

digital compartida en la 
nube). 

5 **Recursos asignados** 
(humanos, materiales, 

infraestructura) 

6 puntos Listado de personal, 
equipos y herramientas, 
sin exigir certificaciones 

adicionales. 
6 **Comunicación con el 

cliente (ESE Hospital)** 
3 puntos Protocolo de reporte y 

comunicación de 
avances e incidentes 

(ej.: reuniones de 
seguimiento 
semanales). 

7 **Control de producto no 
conforme** 

5 puntos Procedimiento para 
detección, registro y 

corrección de defectos 
(ej.: reparación en 24 
horas con evidencia 

fotográfica). 
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8 **Seguimiento y medición 
del desempeño** 

5 puntos Herramientas y 
métodos para evaluar la 
calidad durante la obra 

(ej.: checklist diario, 
pruebas de materiales). 

9 **Aval profesional** 4 puntos Firma de profesional 
responsable del plan 

(ingeniero o 
especialista en calidad). 

No se exige sello 
profesional. 

 
Condiciones de Evaluación 
 
La no presentación del documento o la omisión de cualquiera de los ítems obligatorios (1, 2, 5, 7, 8) implica 
calificación de cero (0) puntos en este criterio. 
 
Si un ítem está incompleto (por ejemplo, se incluye solo un objetivo de calidad), se asignará puntaje parcial. 
 
Se restará un (1) punto por cada ítem omitido o mal desarrollado, excepto el aval profesional, que no genera 
penalización, pero sí impide otorgar su puntaje respectivo. 
 
El documento será evaluado teniendo en cuenta su coherencia técnica, claridad y aplicabilidad práctica en el 
contexto de una adecuación menor hospitalaria. 
 
Ejemplos de Valoración 
 
Objetivos de calidad: Se valoran metas claras como “Reducir los residuos de construcción en un 30%” o 
“Cumplimiento del 100% del cronograma de actividades semanales”. 
 
Control de producto no conforme: Se valora la inclusión de procedimientos con registros de evidencias 
(fotografías, bitácoras, cronograma de corrección). 
 

2. INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (MÁXIMO 10 PUNTOS). 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional  
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 

 
ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
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Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del 
objeto contractual de conformidad con la ley.  
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por 
alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá 
subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno 
de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural 
deberá diligenciar el Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de 
sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción 
de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 

3. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (MÁXIMO 5 PUNTOS) 
 
La Entidad asignará un puntaje de cinco (5) puntos al Proponente que acredite la calidad de emprendimientos y 
empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe aportar la documentación requerida según la disposición legal. Si 
el Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición 
será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 
aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de 
puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 
%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
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4. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA (MÁXIMO 5 PUNTOS) 
 
La Entidad otorgará un puntaje de cinco (5) puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme domiciliada en 
Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió 
subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes 
relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la 
Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del 
puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la 
calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal. 
 
Si la convocatoria se limitara a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este caso, los puntos por este 
concepto se trasladarán al puntaje de la oferta económica 
 
VIII. OFERTA  

 
1. Presentación de más de 5 ofertas habilitadas  

 
En atención a lo establecido en el parágrafo cuarto del Articulo décimo octavo del Acuerdo 008 de 2024, Manual de 
Contratación de la ESE: En los casos de convocatoria pública, en los cuales el número de proponentes que hayan 
cumplido con los requisitos para ofertar, sea superior a cinco (5) deberá realizarse un sorteo, en audiencia pública, 
por el medio que la entidad considere más idóneo de acuerdo a sus capacidades, en donde seleccionará solo a 
cinco (5) de los proponentes. 
 
 

2. Declaratoria de Desierta  
 
E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, declarará 
desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte 
admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos en los términos de referencia; (c) 
existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) el representante legal no acoja la 
recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá 
motivar su decisión; y (e) se presenten los demás casos contemplados en la ley.   
 

3. Retiro de la Oferta  
 

Por tratarse de un proceso surtido a través de la plataforma secop II, todas las actuaciones deben realizarse a través 
de este medio. 
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4. Devolución de las Ofertas  
 
Por tratarse de un proceso surtido a través de la plataforma secop II, todas las actuaciones deben realizarse a través 
de este medio. 
 

5. Rechazo  
 
En adición a otras causas previstas por la ley, la E.S.E., rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que: 
(a) sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el Cronograma; (b) no hayan 
suscrito el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 o que no lo hayan cumplido durante el Proceso de 
Contratación.   
Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes: 

 
La propuesta será rechazada cuando se presente al menos una de las siguientes causales: 

 
• Cuando los proponentes se encuentren incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad 
establecida en la Constitución Política Nacional y/o la ley. 
• Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, bajo el mismo nombre o con 

nombres diferentes. 
• Cuando frente a los requisitos habilitantes, jurídicos y financieros y previo requerimiento de la E.S.E., no 

se presenten los documentos o aclaraciones solicitadas en el término establecido por la E.S.E. para el 
efecto. 

• Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficialmente determinado para el presente 
proceso de selección. 

• Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes. 
• Cuando el proponente haya tratado de interferir, influenciar o informarse indebidamente en el análisis 

de las propuestas. 
• Cuando el representante o los representantes legales de una persona jurídica ostenten igual condición 

en otras u otras personas jurídicas diferentes, que también estén participando en el presente proceso 
de selección. 

• Cuando se realice entrega extemporánea de la propuesta o cuando la entrega de la propuesta se 
realice en sitio diferente al indicado en este pliego de condiciones. 

• Cuando no se subsane la oferta. 
• Cuando la E.S.E. verifique que existe irregularidad en alguno de los documentos presentados. 
• Cuando la propuesta tenga enmendaduras, alteraciones o irregularidades no salvadas con la firma del 

proponente antes de su presentación. 
• Las demás contempladas en la Constitución Política Nacional y la ley. 
• Se declarará desierto el proceso cuando ninguna propuesta sea hábil. 
• Cuando el proponente haya sido sancionado o multado con base en el artículo 90 de la ley 1474 de 

2011. 
• Cuando la propuesta no tenga consigo la respectiva garantía de seriedad de la oferta. 
• Cuando se abran las ofertas antes del término previsto para el cierre o plazo final de entrega de ofertas. 
• Cuando se entreguen propuestas parciales y/o alternativas. 
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• Cuando la propuesta se entregue en un medio diferente al descrito en el cronograma del proceso y en 
la presente invitación para tal fin, así sea recepcionada dentro del plazo señalado para la entrega de 
propuestas. 

• Cuando el proponente incumpla con alguno de los requisitos habilitantes y hacen parte de estos, las 
especificaciones técnicas mínimas requeridas que deben cumplirse en su totalidad. 

• Cuando la propuesta modifique condiciones técnicas de las fichas, o condiciones, obligaciones, 
actividades, unidades de medida y cantidades del objeto contractual y de su alcance. 

• Cuando el proponente que presentó la oferta más económica, al responder la solicitud de aclaración o 
la solicitud de explicación si la hubiere, por precio artificialmente bajo que hace la entidad, modifica el 
valor inicialmente presentado. 

• Cuando el comité evaluador, una vez el proponente presente sus explicaciones a la propuesta 
considerada artificialmente baja, determine que las mismas son insatisfactorias. 

• Cuando durante el proceso de selección se compruebe algún indicio grave de prácticas colusorias entre 
los oferentes que se ajuste a lo señalado por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

• Cuando para este proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por si o por 
interpuesta persona, o cuando la misma persona forma parte de dos o más consorcios o uniones 
temporales. 

• Cuando llamado a subsanar por presentación incompleta de requisitos habilitantes no lo haga o 
haciéndolo no los presente dentro del tiempo fijado en el cronograma para tal efecto. 

• Cuando la propuesta no indique las condiciones técnicas mínimas de personal mínimo y equipo mínimo. 
• Cuando el proponente no se encuentre a paz y salvo por conceptos tributarios con entidades del 

estado. 
• Cuando limitándose a MiPymes el oferente no cumpla con dicha condición 
• Las demás señaladas en los presentes pliegos de condiciones 

 
IX. ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN  

 
El Contrato se adjudicará según el orden de elegibilidad establecido en el informe de evaluación. El ordenador del 
gasto, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso, módulo o módulos al Proponente ubicado 
en el primer puesto del orden de elegibilidad, y que cumpla con todos los requisitos exigidos en los términos de 
referencia o procederá a la declaratoria de desierta del proceso, módulo o módulos, si a ello hubiere lugar.  
 
El acto administrativo de adjudicación se publicará en la fecha y hora establecida en el Cronograma de que trata la 
sección XIV. De las circunstancias ocurridas en su desarrollo se dejará constancia en acta.  
 
En el evento que el representante legal no acoja la recomendación del comité de contratación, deberá justificarlo en 
el acto administrativo de adjudicación o declaratoria de desierta.  
 

X. GARANTÍAS CONTRACTUALES. 
 
La E.S.E. para la solicitud de la constitución de las garantías tendrá en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo 008 de 
2024 a: 
 
La Ley 1150 de 2007 en su Artículo 7, establece: de las garantías en la contratación. Los contratistas prestaran 
garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. Los proponentes prestaran garantía 
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de seriedad de los ofrecimientos hechos. Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de 
seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás 
mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el reglamento para el efecto. 
 
Tratándose de pólizas, las mismas no expiraran por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. El 
Gobierno Nacional señalará las condiciones generales que deberán ser incluidas en las pólizas de cumplimiento 
de los contratos estatales. El Gobierno Nacional señalará los criterios que seguirán las entidades para la 
exigencia de garantías, las clases y niveles de amparo de los riesgos de los contratos, así como los casos en 
que, por las características y complejidad del contrato a celebrar, la garantía pueda ser dividida teniendo en 
cuenta las etapas o riesgos relativos a la ejecución del respectivo contrato. 

 

A.  ETAPA PRECONTRACTUAL 
 
. ETAPA PRECONTRACTUAL 
 
Con el fin de amparar perjuicios que se ocasionen a la entidad estatal por el retiro de ofertas o la no suscripción del 
contrato por parte del proponente seleccionado junto con la oferta que presente cada proponente deberá allegar la 
siguiente garantía: 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, Acuerdo 008 de 2024 

 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el proponente 
hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable 
y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 
 
Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía 
bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER  SANTANDER, Santander identificado con NIT 890.204.895-0 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  
Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección.  

Tomador 
• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 

societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
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Característica Condición 
• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 

proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 
respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. 
Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni modificar los 
términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la 
oferta. 
. 

A. GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los DOS (02) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del 
contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER  SANTANDER, Santander identificado con NIT 890.204.895-0 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato 
y el pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le impongan 

una vigencia igual al 
plazo del contrato y 
cuatro (4) 
meses más. 

Diez por ciento (10%) 
del valor total del 
contrato. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Diez por ciento (15%) 
del valor total del 
contrato. 

Estabilidad de la obra Cinco (05) años 
contados a partir del 
recibo a satisfacción 
de la obra 

Veinte por ciento (20%) 
del valor final del 
contrato 

 

Tomador  • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
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Característica Condición 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir 
razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si 

el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del 
contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 
constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con las 
siguientes características: 
 

Característica Condición 
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER  SANTANDER, Santander identificado con NIT 890.204.895-0 y el Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se 
debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo 
cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos 
(1.500) SMMLV. 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 
Beneficiarios Terceros afectados y E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL 
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Característica Condición 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, Santander identificado con NIT 890.204.895-0 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento 

si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de 
cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término establecido 
para la garantía única de cumplimiento. Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación 
que conlleven asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. El contratista deberá 
anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil extracontractual. 

 
B. DISPOSICIONES COMUNES A LAS GARANTÍAS Y SEGUROS 

 
a. Las pólizas deben contener una estipulación expresa en la que se manifieste que toda solicitud de 

cancelación, modificación o renovación a los términos consignados en las mismas formulada por 
CONTRATISTA a la compañía aseguradora debe contar con el visto bueno por escrito de la E.S.E. para 
poder ser tramitada.  

b. Las carátulas deben contener en forma clara y expresa el alcance y monto del riesgo amparado.  
c. El CONTRATISTA deberá reponer las garantías o seguros cuando el valor de los mismos se vea afectado 

por razón de siniestros.  
d. En el evento en que se aumente el valor del Contrato o se prorrogue su vigencia, el CONTRATISTA deberá 

ampliar o prorrogar las correspondientes garantías y seguros.  
e. Los costos por la expedición de las garantías y seguros, sus adiciones o prórrogas, serán exclusivamente a 

cargo del CONTRATISTA, quien puede negociar los deducibles correspondientes según su conveniencia. 
f. En el caso de los seguros, se debe presentar, junto con la póliza correspondiente, el recibo de pago de la 

prima. 
  
C. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. 

 
Las partes acuerdan como cláusula penal pecuniaria, a título de estimación anticipada de perjuicios, un valor 
equivalente al veinte (10%) por ciento del valor total del contrato, en caso de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del contratista. Una vez se encuentre ejecutoriado el acto administrativo mediante el cual se declara el 
incumplimiento y se ordena hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria el valor de la sanción será compensado, en 
primer término de los valores que por cualquier concepto la E.S.E: adeude al contratista; de no ser posible lo 
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anterior o cuando el valor de la multa o de la cláusula penal sea superior a los saldos adeudaos al contratista, se 
procederá al cobro de parte no satisfecha a través de la jurisdicción competente. 

 
D. MULTAS 

 
En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, éste 
autoriza expresamente, mediante el presente documento a la E.S.E. para efectuar la tasación y cobro, previo 
requerimiento, de multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que éstas 
sobrepasen del 10% del valor total del mismo. La liquidación de las multas la efectuará el interventor en el acta final 
y/o de recibo, sin interesar el momento en que se ocasionen, y su cobro se efectuará descontando el valor de las 
mismas en el pago final. En el evento en que no puedan ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro 
del mes siguiente a su tasación por parte EL CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada, la cual 
prestará mérito ejecutivo, y su cobro podrá efectuarse con cargo a la   garantía de   cumplimiento.   De las   multas   
tasadas, impuestas y cobradas, se   informará   a   la   Cámara   de   Comercio. 
  

XI. CRONOGRAMA 
 
El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación. 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Publicación de resolución 
de apertura. 

24-Julio de 2025 SECOP II 

Publicación Estudios y 
Documentos Previos 

24-Julio de 2025 SECOP II 

Publicación de los 
términos de referencia 

24-Julio de 2025 SECOP II 

Plazo para presentar 
observaciones a los 
términos de referencia 

29-Julio de 2025, hasta 
las 14:00 horas 

SECOP II 

Respuesta a 
observaciones a los 
términos de referencia 

5-agosto de 2025, a las 
19:00 horas 

SECOP II 

Plazo máximo para la 
expedición de Adendas 

06-agosto de 2025, a 
las 19:00 horas 

SECOP II 

Fecha de cierre 
[Presentación de Ofertas] 

08-agosto de 2025, a 
las 18:00 horas 

SECOP II 

Informe de presentación 
de Ofertas/Diligencia de 
apertura de las ofertas 

08-agosto de 2025, a 
las 18:30 horas 

SECOP II 

Evaluación de las ofertas 
-Verificación de 
requisitos habilitantes  

19 de agosto de 2025, 
a las 19:00 horas 

SECOP II 

Traslado para 
observaciones al informe 
de evaluación de las 

26 de agosto de 2025, 
a las 19:00 horas  

SECOP II 



!"#$#BC'#()*+,-#K*++/-
0*N2P#45S#T8TV$:$#;#T8TV<<V
=/"/,'++'>#?'@,'@A*+
B/,P#CaVP8V:PCaEFV

 

 

Ofertas (plazo máximo 
para presentación de 
subsanaciones)  
Verificación de 
subsanabilidad, 
Publicación del informe 
final de evaluación de la 
Oferta 

27-agosto de 2025, a 
las 19:00 horas 

SECOP II 

Publicación acto 
administrativo de 
adjudicación o de 
declaratoria de desierto. 

29-agosto de 2025 
SECOP II 

Firma del Contrato 
Dentro del día hábil 
siguiente a la 
adjudicación 

SECOP II 

Entrega de garantías de 
cumplimiento y 
responsabilidad civil 
extracontractual  

Dentro del día hábil 
siguiente a la 
celebración del 
contrato 

SECOP II 

Aprobación de garantías 
Dentro de día hábil 
siguiente a la entrega 
de las garantías.  

SECOP II 

  
NOTA: De ser necesaria la modificación del cronograma anterior esta se efectuará mediante ADENDA. 
 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el 
presente Pliego de Condiciones. 
 
Se expide en el E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER  – SANTANDER,  a los veintitrés (23) días del mes de julio de Dos Mil Veinticinco (2025) 

 
 
 
 
 

LILIAM BEATRIZ SMITH SANCHEZ MURILLO  
Gerente 
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ANEXOS 
 
ANEXO 1. FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 
 
 

         
Firma representante legal del Proponente 
Nombre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



!"#$#BC'#()*+,-#K*++/-
0*N2P#45S#T8TV$:$#;#T8TV<<V
=/"/,'++'>#?'@,'@A*+
B/,P#CaVP8V:PCaEFV

 

 

 
 
ANEXO 2 - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Lugar y fecha 
Señores 
E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
Proceso 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer la transparencia y 
la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar 
información]. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 
prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, 
contratistas o tercero. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 
colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores. 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] 
de [Insertar información]. 
____________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
 
 
 
 
 
ANEXO 3 - FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Lugar y fecha 
Señores 
[Nombre de la Entidad Estatal] 
 
Referencia: Proceso de Contratación - [Insertar información] 
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Estimados señores: 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], presento Oferta 
para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las siguientes manifestaciones: 
 
1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones 
a los mismos, y recibí de [Nombre de la Entidad Estatal] respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy autorizado para 
suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia. 
3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del Anexo 1 del 
Pliego de Condiciones de la licitación de la referencia. 
4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido elaboradas de 
acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta. 
5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas para el 
efecto. 
6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del 
contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales 
gastos. 
7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma 
contenido en los Documentos del Proceso. 
8. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los 
Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 
9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la vigencia del Contrato, el 
servicio cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de que trata el Anexo 1 
del Pliego de Condiciones. 
10. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 
seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 
11. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del Proceso. 
12. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en: 
 
Persona de contacto: [Nombre]  
Dirección [Dirección de la compañía]  
Teléfono [Teléfono de la compañía] Celular 
e-mail [Dirección de correo electrónico de la compañía] 
 
 
Firma representante legal del Proponente 
Nombre: 
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ANEXO 4 – FORMATO DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA PARA CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS HABILITANTES 
 
CERTIFICADO DE CONTRATOS 
 

Nombre del contratista (oferente o 
miembro del oferente) 

 

Teléfono contratante  
Dirección  e-mail  

Contratante 
Contrato 

Plazo De 
Ejecución Fecha de inicio Fecha 

terminación 
Duración 

en 
meses 

Valor total del 
Contrato 

incluidas sus 
adiciones 

No. Objeto 

        
        

 
 
Declaramos, bajo nuestra responsabilidad que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser 
verificada. 
 
 
_______________________________ 
Firma del Proponente 
Nombre: 
Documento de Identidad: 
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ANEXO 5 - FORMATO DE CERTIFICADO PARA ACREDITAR FACTORES DE CALIDAD. 
 
Proceso de Contratación [Insertar información] 
 
 
 
Declaramos, bajo nuestra responsabilidad que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser 
verificada. 
 
 
_______________________________ 
Firma del Proponente 
Nombre: 
Documento de Identidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 6. PAZ Y SALVO DE APORTES DE PARAFISCALES 
 
Señores 
E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
E. S. D. 
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REFERENCIA: Invitación Publica N° _______ 
 
 
El Suscrito_____________________, c.c. __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente 
autorizado para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón social), 
identificada con Nit o c.c. ___________________________, manifiesto por este documento, que en concordancia 
con lo exigido en el Art. 50 de la Ley 789 de 2002,  estamos cumpliendo con el pago de los aportes mensuales de 
nuestros empleados por concepto de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a la caja de compensación 
familiar, instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje SENA durante los últimos seis 
(06) meses    
 
 
 
______________________________________________ 
(Nombre del Oferente  o Representante Legal) 
(Cédula  de  Ciudadanía  o  N I T) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 7.  DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES  

 
 

Ciudad y fecha  
 

Señores  
E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
E. S. D. 
 
Yo, ______________________________ identificado con cédula de ciudadanía número _______________ expedida 
en ________________, en mi condición de _____________, según consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de _______________________, bajo la gravedad de 
juramento certifico que en los últimos dos (2) años a la fecha, SI __ NO __ he sido objeto de multas y/o sanciones 
por incumplimiento de mis obligaciones contractuales frente a entidades (En caso de multas y /o sanciones, deberá 
relacionar en relación con cada una de ellas, el monto de la multa o de la sanción, la fecha en que se impuso y el 
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nombre de la entidad que la impuso). 
 
Atentamente, 
 
 
 ______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
 NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO: 

 
 

ANEXO No. 8 MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIONES TEMPORALES 
 
Fecha 
Señores: 
E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LICITACION PÚBLICA xxxxxxxxxx 
 
OBJETO: “xxxxxxx” 
 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del 
Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
______________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o 
razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos 
en UNIÓN TEMPORAL para participar en el proceso de la referencia, cuyo objeto es 
_________________________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del contrato. 
2. La Unión Temporal se denominará: 
3. La Unión Temporal está integrada por: 
NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN EN LA (%) 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO (*) 
____________ ___________________________________________ 
____________ ___________________________________________ 
(*) Discriminar las principales actividades a ejecutar en el contrato, por parte de cada uno de los integrantes. 
4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria e ilimitada. 
5. El representante de la Unión Temporal es ____________________ (indicar el nombre), identificado con la cédula 
de ciudadanía No. ____________, de ___________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato y tomar todas las 
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determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del mismo, con amplias y suficientes 
facultades. 
6. La sede de la Unión Temporal es: 
Dirección___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 

ANEXO No. 9 - MODELO DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación xxxxxx en adelante el “Proceso de Contratación”   
Objeto:  
“xxxxxxxx” 
 
Estimados señores: 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del integrante 2] 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y 
[nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos 
convenido asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo 
siguiente: 

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 
 

 

 

 

 

 

 

 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser 
igual al 100%. 

2. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 
3. El objeto del consorcio es ________________. 
4. La duración del consorcio es __________________. 
5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones y de 

las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

Nombre del integrante Compromiso (%) (2) 
[Indicar los nombres de los 
integrantes del consorcio] 

[Indicar el porcentaje de 
participación de cada uno de los 
integrantes] 
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6. El representante del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. 

C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades. 
 

7. El representante suplente del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.] 

8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] acepta su 
nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  

9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del integrante o 
nombre de todos los integrantes].  

 
10. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo dispuesto en los 

Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]  
 

11. El Domicilio del consorcio es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o representante legal         [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
     
 
 
____________________________   ________________________________ 
[Nombre y firma del representante    [Nombre y firma del representante del consorcio]                                                                 
suplente del consorcio] 
 
 

[Número del Proceso de Contratación] 
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ANEXO 10 — VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(Criterio de asignación de puntaje)  

 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. xxxxxxxxx   
Objeto:  
“xxxxxxxxxxxx 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el 
NIT] certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal a la fecha de cierre del proceso 
de selección es el que se relaciona a continuación:  

Número total de 
trabajadores 

vinculados a la planta 
de personal 

Número de personas con 
discapacidad en la planta de 

personal 
  

 
[El proponente para acreditar el número de personas con discapacidad en su planta de personal, deberá aportar el 
certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 
selección.]  
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
________________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] 


